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Loa av'noi 6 art ículos podrán remitirse i U 
redacción , que ae halla establecida en l a e s 
n a imprenta y cal le , núm. 4 , cuarto principal, 
fraaco de por te , i iu cajo requisito pose rec»Ua 

t. 

ETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

He dado cuenta al Regente del reino del es
pediente instruido por el intendente de la próvi
da de Murcia con motivo de haberse negado uno 
de los alcaldes constitucionales de aquella ciudad 
á dar el auxilio que le fue pedido por varios i n 
dividuos del cuerpo de carabineros para recono
cer una fábrica de cigarros fraudulenta, estable
cida en el barrio de Canteras, jurisdicción de San 
Antonio Abad j y enterado S. A . j asi como de lo 
espuesto por esa dirección general en 25 de julio 
Ultimo, al remitir el citado espediente, y con
vencido de la necesidad que hay de hacer enten
der á los gefes de hacienda que no pueden pres
cindir, sin responsabilidad, de las formalidades 
que establece la ley para tales reconocimientos, 
y á las autoridades locales que su asistencia á ellos 
es obligatoria, que constituye un deber mas bien 
<jne un derecho, y que no pueden negarse á ella 
ni resistir la diligencia sin hacerse reos de omi
sión y aun de connivencia, el Regente del reino, 
de conformidad con el dictamen del asesor de la 
superintendencia, se ha servido ordenar que pa
ra tales casos se observen en lo sucesivo las re
glas siguientes: 

4. a S« exigirá la responsabilidad que corres
ponda, ya gubernativa o ya en el orden judicial., 
á los gefes y funcionarios de hacienda pública, 
<jue al acordar los reconocí mientas de casas par
ticulares para persecución del fraude, no obscr-

ven religiosamente lo prevenido en la ley de 5 
mayo de 4830, y señaladamente lo dispuesto en 
su art. 44 5 (4). 

2. a Los motivos que den lugar al reconoci
miento han de consignarse en diligencia formal 
por escrito, que aunque pueda reservarse por e l 
momento si asi lo exige el interés del servicio, 
haya de mostrarse en su dia y unirse á la causa 
para que se pueda juzgar de si el mandato fue ó 
no conforme á lo prescrito en el citado artículo 
de la ley. 

3. a E l aviso prevenido en el art. 448 ^2) de 
la misma ha de darse precisamente al alcalde 
constitucional, y ser por escrito, exigiéndose re
cibo de el , 6 formalizándose en su caso diligen* 
cia de haberse negado i darle. También se desig
nará un brevísimo tiempo para sn asistencia ai 
acto 'y y si dentro de él no se presentase el alcal
de por sí 6 por sus delegados, como prescribe el 
mismo, articulo , podrá pasarse á ejecutar el reco
nocimiento con asistencia de dos vecinos hon
rados. 

Jf.a lVo pudiendo escusarse los alcaldes reque
ridos, ni diferir la práctica de la diligencia , bajo 
su responsabilidad personal según la ley, siempre 
que por resistencia ó sugestiones suyos se impida 
la práctica de un reconocimiento acordado en de* 
bida forma, serán juzgados con arreglo al parra* 
fo 7 . p del articulo 4." (3), a! art. 88 (*) y al 
427 (5) de la citada ley penal, sin perjuicio del 
cargo de connivencia en el contrabando que les 
resulté, para lo cual serán irremisiblemente pro* 
cesados por el tribunal competente. 

De orden de S. A. lo participo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes, pre* 
Viniéndole lo imprima y circule i quien corres
ponda poniendo por nota los artículos que se cU 
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tan de la ley Je 5 Je mayo Je 1830. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 4 6 de setiembre de 
4 8¿l2.=Calatrava.«-Sr. director general de refl* 
tas unidas. *• 

P 

Artículos que se citan de la ley de 3 de mayo 
t/e 4 830. 

•i 
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(4J Ar t ; 4 4 5. Np se acordará el reconocí* 
miento judicial delascasas particulares sino cuan
do por notoriedad ó fama publica/ por hechos 
que imluzcan presunción vehemente, por maja 
reputación de los habitantes de la casa, ó por de* 
lacion circunstanciada de sugeto fidedigno se de» 
duzca con ftindamen o la? existencia dé géneros 
de fraude. \ : 

( 2 ) Arta 446V Dé todo reconocimiento que 
se intente hacer en Cualquiera casa particular ó 
de tráfico se ha de dar previo aviso al alcalde del 
pueblo o }uez^e¿cu artel en qué estuviere situa
do para que asista al acto por si o por medio de 
un alcalde de barrio ú otro de subalternosy 

Los alcaldes y jueces que sean requeridos al 
intento f&t los empleados de rentas p del res
guardo no "podrán escusarse ni diferir la práctica 
de la diligencia bajo su responsabilidad personal, 
j (3) Árt. 4.*, párrafo 7.° Las omisiones de 
las autoridades y funcionarios públicos, de los 
empleados dfc real Hacienda y de. cualquiera otra 
clase de personas en el cumplimiento delasobli-
gaciones queIjgQfi las leyes, reglamentóse instruc
ciones de la misma real Hacienda les son pecu
liares para impedir ó perseguir los delitos de con
trabando y defraudación. 

, (k) Árt. 88. También Incurrirán en multa 
los individuos, de ayuntamiento de cualquier pue
blo del reino donde no haya oficina de real Ha
cienda ó partida estacional del resguardo en que 
se verifique alguno de los casos siguientes: 
r, 4 . ° La aprehensión de algún terreno sem
brado ó plantado de materias estancadas. 

2 . ° La de algún establecimiento de produc
ción ó fabricación de géneros estancados en que se 
ocupen algunas personas, ademas del dueño del 
mismo establecí miento* su mu ger é hijos, ó que 
aun cuando no concurra esta circunstancia se ha
lle á la vista ó sea sabida en el pueblo su existencia. 

_ jS.° La de algún deposito de géneros de con
trabando de que se surtan los revendedores, o 
«e estraigau géneros para otros puntos de consumo, 
i . , ; . ^ , : Cuando entre, Jos vecinos y habitantes del 
pueblo se hallen personas que.en compañía o in
dividualmente tengan por ocupación habitual y 
conocida el contrabando. : ; 

í . §. Si^se diere abrigo y acogida dentro de la 
.población ,4 POñtrabandistas que anden en cua
drilla^ 9 res, ulfa re que han residido en el término 
de ella por mas tiempo de tres dias sin haber
los perseguido y pasado el correspondiente aviso I 

á la capital del partido y destacamento del r e, 
guardo mas inmediato. 

6V* Siempre que en el trascurso de un año fUe 

ren condenados como contrabandistas personaj 

habitantes del mismo pueblo en proporción ma, 
yor que la de uno por cada 200 almas de pobla. 
cion sin que las justicias del mismo pueblo les ha. 
biesen formado cansa. 

(5) Art . 427. Quedan sujetas á la jurísdic. 
cion privativa de real Hacienda todas las personas 
contra quienes se proceda por delitos de contra, 
bando y defraudación, de cualquiera gerarquia, 
clase, estado y condición que sean, sin escepcioa 
alguna, entendiéndose derogados en cuanto á es. 
tos delitos todos los fueros especiales por pi ivile. 
giados que sean, incluso el de mi casa real; y se 
prohibe que se embarace el ejercicio espedilo de 
la espresada jurisdicción con competencias que no 
puedan ser fundadas en ningún caso, siendo úui. 
ca¿ esciusiva y general para estos delitos. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Circular. 

Excmo. Sr.: E l Sr. ministro de la Guerra di. 
ce con esta fecha al capitán general de Andalucía 
lo siguiente: 

«He dado cuenta al Regente del reino de la 
comunicación que V . E . dirigió á este ministerio 
en 13 de junio último, acompañando copia del 
oficio que le habia pasado el comandante general 
de Ja provincia de Cádiz relativo á si podría li
brar pasaporte al'teniente de carabineros de'Ha« 
cienda pública don §iuforoso Manuel Bu Inés por 
habérsele destinado á continuar sus servicios á la 
provincia de Ponteviedra, y si por su cualidad de 
subteniente de infantería que habla sido en el ca
so de obtenerle, con cuyo motivo consultaba V. £. 
qué autoridad habia de espedir los pasaportes álos 
oficiales de aq uella clase que procediesen del ejérci
to, opinando por su parte que, previa petición délos 
interesados, debían darlos losgefes políticos, á no 
ser que á los referidos oficiales como procedentes 
del ejercito que por sus circunstancias tuvieran 
fuero militar como los retirados, se les espidiese 
aquel documento por autoridad militar; y S. A. 
en vista de todo, y de conformidad con lo infor
mado sobre el particular por el tribunal supremo 
Je Guerra y Marina en su acordada de 28 de julio 
próximo anterior^ se ha servido resolver: que í 
los oficiales de Hacienda pública, aunque sean 
procedentes del ejército y por sus servicios en el 
les hubiese correspondido el fuero criminal,de
ben espedírseles los pasaportes cuando se les ofrez
ca fjor la autoridad civil de ía provincia donde 
sirvan, y de ninguna manera por los capitanes 
generales, porque no dependiendo de su jurísdic* 



:¡on no les vale el fuero de guerra, seguir asi se 
íeciaró por punto general en real orden die 8 de 
Ücieinbre de 4 800 con respecto i todo individuo 
|Ue sirva empleo de Hacienda ú otro político.» 

De órd£n¡<le S. A . , inunicada por el espresa-
|o señor ministro de la Guerra, lo traslado á V . E* 
) a r a ^ueJo t e n g a presente en casos, iguales,. Dios 

Euarde á V . E . muchos años. Madrid 20 de se^ 
fíembre de 4 8^2.=E1 mayor de Guer ra ,«Ma^ 
Luel Mareno%=Sr, 

.i 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA D E MADRID* 

La dirección general de aduanas y aranceles 
[con fecha 42 del corriente me dice lo que sigue; 

E l Exorno señor ministro de Hacienda lia co-
unicada á ésta dirección con fecha 7 del actual 

a orden siguiente: 
Fxcrao* Sr,: Su Alteza el Regente del reino, 

nterado de lo espuesto en 22 de agosto último 
or esa dirección y la de Rentas Unidas, acerca 

de repetidas esposiciones en que solicita la aboli
ción del impuesto de veinte y cinco maravedises 

ue la diputación provincial de Vizcaya exige por 
ada quintal de vena de hierro que se esporta de 
as minas de Somarrostro; y atendiendo S. A* al 

origen de este arbitrio y demás razones que re* 
sultán del citada informe^ ha tenido á bien resol" 
ver que cese desde luego dicho impuesto, decla
rando libre el mencionado art ículo, ya se estrai
ga por tierra pjjta Castilla, ó por mar para las 
demás provincias del reino; y que si la diputa
ción provincial de Vizcaya, careciese de medios 
para llenar las atenciones en que invertía jos. ren
dimientos de aquel arbitrio, reclamé la conip t^-
tente autorización para suplirle con otros que no 
afecten al comercio de~importación, esportacion 
V cabotage. De orden de S. A . llo comunico á 
V. E . para su inteligencia y efectos correspon
dientes, ; 

Y la dirección lo traslada á V . S. para su co
nocimiento y demás fines oportunos; bajo el con
cepto de que debe insertarse en el Boletín Oficial 
de esa provincia para que llegue k noticia deí co
mercio y demás á quienes, pueda convenir, . 

L o que se hace saber aí público para los fines 
que se espresan. Madrid 4 9 de setiembre de 4 8̂ 2% 

osé María Varona* 

Inspección de provisiones jr utensilios. 

£1 señor, intendente militar de este distrito 
con fecha 23 del corriente rae dice lo que $igue; 

"Estando prevenido en la real orden de 23 
de setiembre de 4831, que el suministro de com
bustible á las guardias de este primer distrito em

piece el 46 de octubre de cada año> y concluya 
en 4 A dé marso, siguiente. Hará, Y . S, que dicha 
real resolución se publique en el Boletín Oficial 
de esta capital, y que en el próximo venidero 
invierno y los sucesivos principie y termine el es-
presado suministro en todos (os puntos de esta de
marcación en las dos, mencionadas fechas, preci
samente.)) 

Lo que pongo en conocimiento de los ayun
tamientos de esta provincia para los. efectos, qon-
sigu¡entes.==*»Madrid de setiembre de 4 8^2. « 
Agustín de Alfara?. 

P A R T E ISO O F I C I A L . 

• t i 

ANUNCIOS, 

Condicionen bajo las que se ha de subastar el 
. Boletín oficial de la provincia de Guqdalajara: 
que dará principio en 4.° de enero de <8^3 
hasta 54 de diciembre del mismo &no. 

i 4 #

a $1 Boletín oficial se publicará en |á-ca-
ital de esta provincia tres veces á la semana en 
os dias lunes miércoles y viernes, admitiendo por 

regla general los orijinales de él hasta las. doce de 
la víspera del en que haya de repartirse, 

. Bajo el epigrafe de u a r t í cu lo de oficio" se 
insertarán las leyes, decretos, reales ordenes, re
glamentos, circulares, modelos, providencias y 
anuncios de cualquiera autoridad que se remi* 
tieren á la redacción del periódico por conducto 
del gefe político; pues no se dará cabida eq sus 
columnas á ninguna comunicación careciendo de 
este requisito, 

2. a E l tamaño del Boletín ha de ser de á 
pliego de marquilla tirado en buen papel, de le
tra llamada lectura, y cada plana llenará dos co
lumnas de á sesenta líneas,; ., 

3, a Cuando hubiere de publicarse atgnoa or* 
den, reglamento, ó modelo que no cupiere en el 
Boletín ordinario.,ni aunen letra glosilla, se au
mentarán por cuenta de la redacción el pliego d 
pliegos necesarios para que lá inserción no se i n 
terrumpa^ si el gefe político la conceptuase ur
gente. Las inserciones correspondientes á asuntos 
de amortización se harán en virtud dé la real 
orden dq 8 de julio de 4838 gratuitamente, si 
tuvieren cavida en el Boletín ordinario, y á costa 
de aquellas oficinas si ocasionasen suplementos ó 
aumento de;pliegos, - u 

r t y , a También se dará por Boletín estraordi
nario, á costa de la redacción, todo género de 
inserciones de que por su in teres, á juicio del gefe 



político» exigieren ser circuladas sin demora. 
5. a En el último Boletín de cada mes sé in

sertarán precisamente aunque sea en suplemento, 
el Índice de las reales órdenes, circulares y demás 
que en todo ¿1 se hayan publicado, y al fin del 
año, otro general según el modelo que se pase á 
la redacción por la secretaría del gobierno po
lítico. 

6. a Los avisos de los ayuntamientos de la 
praviocía que pagan el Boletín se insertarán g iW 
tuitáméñte, pero han de ser precisamente remití-
dos para ello al gobierno político. 

7 a Será de cuenta de la redacción enviar á 
los pueblos de esta provincia, de que se pasará no
ta por el gobierno político, los ejemplares de di» 
cbo boletín, los dias de correo precisamente. 

8. a E l empresario cobrará por trimestres ven
cidos la cantidad en que se remate. Este pago 
le verificarán los ayuntamientos en la oficina de 
la redacción. 

9. a E l empresario podrá admitir suscriciones 
voluntarias á precio convencional,y estará obli
gado á facilitar gratuitamente un ejemplar de ca
da número para la biblioteca nacional, otro para 
la provincial, y los necesarios para las oficinas 
del gobierno político.. 

40. 11 E l rematante del boletín deberá otorgar 
escritura dé fianza, en cantidad de una tercera 
parte del importe de las suscriciones de los ayun
tamientos, y quedará responsable al puntual cum
plimiento del pliego de condiciones en el todo y 
cada una de sus partes, en la inteligencia de que 
se rescindará la contrata si el empresario faltase 
i alguna. 

44. Los gastos de remate y escritura de fian
za, serán por cuenta del Contratista en cuyo fa
vor se adjudique la subasta. <'; 

4 2Jt Las proposiciones para la contrata serán 
marcando el precio de cada ejemplar del Boletín: 
los pliegos cerrados qué contengan aquellas se 
depositarán en todo el presente mes en el buzón 
que se halla situado en el piso principal del go
bierno político; en inteligencia de que pasadas 
las doce de la noche del último dia no se admi
t i r án , y los que hayan de remitirlos por el correo 
lo efectuarán con oportunidad para que se reciban 
precisamente en aquel espacio. 

43. ' Será de cuenta del impresor la corrección 
de pruebas, y en el caso de inutilizar algún nú-

' ibero; querjará obligado á su reimpresión y cir
culación por veredas. Guadalajara 4 0 de setiem
bre de 4 842«¿-Benigno QuiróV y Contarás. -

4. t i . I I I 

tienda de mercería y tocino para el afio proxim 
de 48^3. 0 

Se saca á pública subasta para el año que Lie. 
de 4843, los puestos públicos y ramos arrenda* 
bles de esta villa de Villalvilla, tanto los naunici. 
pales como los agregados,á menos repartir, y se 
celebran el dia 29 del presente mes, desde la* 
dos de la tarde en adelante. 

Sustitución de quintos. 

E l agente establecido en esta corte, y su calle 
de Jardines, nútn. 34, cuarto bajo, se encargara 
por una pequeña retribución de proporcionar 
substitutos para el presente reemplazo, en una de 
las empresas mas acreditadas, bien sea el pago de 
pronto ó á plazos, y de todas las diligencias que 
son consiguientes para evitar á los forasteros dis
pendios y perjuicios. 

Dirección general de caminos, can ales 
y puertos. 

L a dirección general ha señalado el dia 6 del 
próximo octubre á las doce de su mañana en la 
sala de la misma, para el segundo y último re* 
mate del arrendamiento por dos años del portaz
go del Sonedlo, que se halla en la cantidad 4 05,003 
rs. vn. anuales. 

Los que quieran tomar parte en la licitación 
deberán atenerse al articulo 6.° de la instrucción 
que para esta clase de arrendamientos se ha ser
vido aprobar S. A . el Regente del reino en 4.° de 
julio próximo pasado que dice entre otras cosas: 

»No se admitirán para los arriendos, como 
lidiadores, sino á las personas que depositen en 
el acto en metálico ó en acciones de los emprés
titos autorizados por la ley de 46 de agosto de 
4844, la cuarta parte de la cantidad fijada para 
uno de los años del arrendamiento.» 

Las condiciones y arancel estarán de mani
fiesto en la escribanía principal del ramo, sita en 
el piso bajo de la casa de correos. 

MERCADO-

4 . 

E l ayuntamiento constitucional de Pozuelo 
de Alarcon, lía señalado el dia 29 del corriente en 

'sná'fcá'áas consistoriales para 'el primer remate dé 
Jos tamos arrendables a sabef, vmo, aguardiente, 
carnes, alcabala de viento, aceite, jabón, vinagre, 

MADRID: Imprenta de P I T A . 

Dia 26 de setiembre. 
Trigo dé 34 á 37 rs. fanega. 
Cebada de 25 á 24. 

M ;-Algarroba á 56. 
A Aceite de<70 á 72 rs. arroba. 

Id. filtrado á 74. 


